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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994, el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023 y el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, 
el concejal Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy de la bancada del Movimiento 
Alternativo Indígena y Social – MAIS, presenta proposición ADITIVA del artículo 35, en 
los siguientes términos: 

 

JUSTIFICACIÓN: 

De conformidad con las ponencias de los Honorables Concejales Daniel Briceño, Clara 
Lucía Sandoval y Julián Espinosa, y lo expuesto por la administración, hemos concertado 
el siguiente articulado para que sea puesto a consideración en el primer debate que se 
adelantará en la Comisión Primera Permanente del Plan Distrital de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, presentamos la siguiente proposición aditiva: 

 

ARTÍCULO ADITIVO 

 
Adiciónese un parágrafo al artículo 35, del presente proyecto de acuerdo, de la siguiente manera: 

 

ARTICULO ORIGINAL PROPUESTA 

Artículo 35. Atención, asistencia y reparación 
integral. Se fortalecerán las instancias de 
adopción y ejecución de las medidas de 
asistencia, atención y reparación integral a las 
víctimas del conflicto armado, en cumplimiento 
de las competencias de la Ley 1448 de 2011 y 
el Acuerdo de Paz para las entidades 
territoriales, y demás normas reglamentarias. 
En el marco de las competencias de las 
entidades territoriales frente a la reparación 

Artículo 35. Atención, asistencia y reparación 
integral. Se fortalecerán las instancias de 
adopción y ejecución de las medidas de 
asistencia, atención y reparación integral a las 
víctimas del conflicto armado, en cumplimiento 
de las competencias de la Ley 1448 de 2011 y el 
Acuerdo de Paz para las entidades territoriales, 
y demás normas reglamentarias. En En el marco 
de las competencias de las entidades territoriales 
frente a la reparación integral, se elaborará la 
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integral, se elaborará la política pública de 
integración local a víctimas del conflicto 
armado. En razón a lo anterior, a través de las 
instancias de articulación creadas con ocasión 
a la Ley 1448 de 2011, se podrán articular 
esfuerzos con las entidades que conforman el 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición -SIVJRNR- que 
permitan aportar a la materialización de los 
derechos a la verdad, justicia y reparación 
integral.  
 

política pública de integración local a víctimas del 
conflicto armado. En razón a lo anterior, a través 
de las instancias de articulación creadas con 
ocasión a la Ley 1448 de 2011, se podrán 
deberán articular los esfuerzos con las entidades 
que conforman el Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición -SIVJRNR- 
que permitan aportar a la materialización de los 
derechos a la verdad, justicia y reparación 
integral, incluyendo el enfoque poblacional 
diferencial - étnico, en materia de retornos, 
reubicaciones, relocalización, restitución de 
derechos territoriales y planes de 
salvaguarda. 
 
 Parágrafo: Atendiendo a la crisis humanitaria 
y vulneración de derechos que enfrenta el 
Pueblo Indígena Embera, la Secretaría 
General, a través de la Alta Consejería 
Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, en 
coordinación con las entidades de orden 
nacional, implementará en un tiempo máximo 
de 8 meses, una vez adoptado el presente 
PDD, una estrategia integral de asistencia y 
atención permanente a esta población. A su 
vez deberá construir, ejecutar y hacer 
seguimiento al Plan de Retornos, 
Reubicaciones y/o Integración Local del 
Pueblos Indígena Embera, de manera 
articulada con los sectores del Distrito, en 
cabeza de la Secretaría Distrital de Gobierno, 
a través de la Dirección de Asuntos Étnicos. 
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